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JUANA MENDOZA TAMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

MEROLA S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirla como 

Gerente General por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes 

en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 15 de Enero del 2009, inscrita en el 

Registro Mercantil el 3 de Marzo del 2009. 

Atentamente, 

AB. JACINTO Al 10 SESME BEDOR 

Acepto la reelección al cargo de GERENTE GENERAL de MEROLA S.A., para el 

cual he sido elegida. - Guayaquil, 26 de Agosto del 2020.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la Icy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEROLA 

S.A., a favor de JUANA MENDOZA TAMA, de fojas 61.106 a 61.109, 

Libro Sujetos Mercantiles número 10.514, 
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